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COMISIONADO DEL INFOEM 
PRESENTE 

Con fecha 30 de abril de 2018, mediante el Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense SAIMEX, a través de folio 00059/SMSEM/IP/2018, un solicitante en 
ejercicio de su derecho de acceso a la información, requirió lo siguiente : 

En fundamento a lo establecido en el CONVENI O DE SUELDOS Y PRESTACIONES 
SMSEM 2017, en la cláusula TRIGÉSIMO CUARTA. "EL GOBIERNO" otorgará a "EL 
SINDI CATO" la cantidad de $18'850,000.00 (DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) para el "Fondo de 
Capacitación Sindical" de sus agremiados. Asimismo, "EL GOBIERNO" otorgará 
a "EL SINDICATO" la cantidad de $10000,000.00 (DIEZMILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) para el "Fondo de Apoyo para el Desarrollo de Tecnologías en 
beneficio de los Servidores Públicos Docentes". Solicito comprobantes de 
erogación de la partida ejercida en el periodo fiscal 2017 referente a este rubro, 
anexando al presente copia simple recibos de honorarios, convenios y/ o 
facturas correspondientes, con los requisitos de comprobante Fiscal Digital 
(CFDJ, establecidos en el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. (sic) 

Por lo anterior, se turnó al Funcionario Sindical Habilitado, Profesor Darío Rodolfo Serrano 
Ortega, Secretario de Finanzas del SMSEM, mismo que mediante el Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense, emitió la siguiente respuesta : 
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PROFESOR OSIEL CAMPIRÁN DÍAZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

En atención al turno con números de folio 00059/SMSEM/IP/2018 ingresado a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense, mediante el cuales requiere conocer lo siguiente: 
"En fundamento a lo establecido en el CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2017, 
en la cláusula TRIGÉSIMO CUARTA. "EL GOBIERNO" otorgará a "EL SINDICATO" la cantidad de 
$18'850,000.00 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
para el "Fondo de Capacitación Sindical" de sus agremiados. Asimismo, " EL GOBIERNO" otorgará 
a "EL SINDICATO" la cantidad de $10000,000.00 (OIEZMILLONES DE PESOS 00/100 M.N.} para 
el "Fondo de Apoyo para el Desarrollo de Tecnologías en beneficio de los Servidores Públicos 
Docentes" . Solicito comprobantes de erogación de la partida ejercida en el periodo fiscal 2017 
referente a este rubro, anexando al presente copia simple recibos de honorarios, convenios y/o 
facturas correspondientes, con los requisitos de comprobante Fiscal Digital (CFD), establecidos 
en el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación." (sic) 

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que una vez real izada la búsqueda exhaustiva 
en los archivos que obran en esta Secretaría de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se anexa la documentación de manera digitalizada, solicitando respetuosamente para 
que notifique a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX}, el cobro 
correspondiente por concepto de digitalización que en aplicación supletoria del artículo 73 
fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en concordancia con el 
artículo 174 fracción I y párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, corresponde efectuar para la entrega de la información 
solicitada por el particular. Por lo anterior me permito anexar, recibo de pago que deberá ser 
enterado a esta Secretaría de Finanzas por el solicitante. Sin otro particular, aprovecho la ocasión 
para enviarle un cordial saludo. (sic) 
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Con base en la respuesta emitida por el 
Unidad de Transparencia a través del 
siguiente : 

Funcionario Sindical Habilitado referido, esta 
SAIMEX, emitió contestación, refiriendo lo 

-·-- ~-·-·---""--·-·- -

null 

Nombr<: del ~hc1tarte    

Fok> de Id soho1ud ;)0!)59/SMScM,11•,2018 

l::.n respuesia a la soltertud rEC1b1cla. ne,; perm,timc,; nacer d" ,u conoo"""°IO que coo h.Jndarremo en ei 
aruculo 53. Fraccoones 11. V v Vl de la Ley de Transparenoa y Acoeso J la lnlolrrJC.:,r, PubhC'J ""1 tslado de 
M~ y MunlCll'()S, le cor,les:amos que. 

ESl lMAVO SOLICIIANIE: 
PREScN l l::. 

tn a!enocn 01 turno eo<1 r-.umero óe t~,o :x¡¡¡59.,sr.1Sf:M'tl',:t0 11:! ,ng,-~ a Iras-es \!el S,5tema ae Acc,;,so a la 
lnlormaclOn Mex1quense. meo,arl.e el cuales requiere oorocer 10 s,gu,ente 

En fundamento a io esta1>Jec,do en e l CONVl::.NIO 01: Sutll}OS Y l'HtS I ACIONE.S S.MS!:M 2017 , en la 
clausula Tt<IGtSIMO CUAA1A "E:L GOl:l l!:f,(~O- OlOfgilra a "l:L Sl.\il.J'1CAJO" I.J canb<:!a-j '.)e S181ltC.OOO 00 
(OIECIOCHO MILLONl::.S OCHOCll:NTOS CINCUt'llA I\IIL l'l:SOS OC 100 \.1 N .) para el "Fondo ae 
Capacrtac,o,n Smd,ca1· de""" agremiado, A.sim,smo. "E.L t;Ol:lll:..RNO" 010<9.Jra a "l:L SIN!JIGAt o· la car.lldad 
de S100()1'J 000.GC (OIE:LMlLLONtS 0 1::. f ' !:~O::i 00• IGO M .N. ) para el "1-oriOo de A,:oyo para el Oesa<rollo de 
Tecnologlas en benef,c,o de los Se,-v,dores Pue11<:os Ooc-entl?s· S<>l>CJto comprcoa rries de erogac,on ae la 
parwa e¡erc,da en el periodo hsc.JI 20 17 relerente a es:e rubro , aMxanao al presente c opta simple rectbOS dil 
honor anos . convenios y:o facturas corre~pona,entes. con los requ,s,Jos de comproban:e hsc.al 01g1taI tCf O). 
estableodos en el A!Hculo 29-A del COd1go f- rscal de l.> f- eder.JC10n 

Al respecto me J><,rmIto hacer de su conoc1m1ento que un.J vez realizada la búsqueda e>.haust,va er1 los 
arctwos que ooran <:n esta Secr~ana de 1- ,nanzas oon !i,ooamenl» en Jo dlspueslO por el ar.lGulo 12 de la Ley 
de l rangparene,a y Acc.e so a la 1n1ormac1on f'u t>llca del t sladO de Me>.,co y Mun ,e ,pIos. se nace de su 
conoclfl'l,en!o que la intormac,on s.ohc,tada asc,enae a un JC(aJ "" 21 ho¡a-. a,91tahzadas. ll'-1smas que en 
aphcaclOO supletoria del a111cul0 7:$ lracc,on VI del coc,go hnanc,ero del tsl.Jdo ae M eJUco y Murnc1p10s, en 
concordanc,a con el art iculo 1'T4 tracc.On I y p.ilrrato segundo de la Ley de I ransparenc:111 y AcoeY.l a la 
Lnlotrna<:IOn i 'ublica del !:s:&do de MeJUco y Mun,op,os, corrMpor,de el'e<:tuar para la entrega de la 1ntorm.ac10n 
solicitada por el parbeular 

p 01 1o an!erior me p<,rmI10 anexar rec,bo de pago que deber a ser enierado ante la Secretaria d<, hnanzas del 
S1nd1calo de Maestros al SeN1c10 del estado de Me:cico SMSl:M 

Sin otro partleular. aprovecno la ocas1on para enviarle un c0rdIal ~aludo. 

---------------------- --- - ---------- 3 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN No. 602 ESQ. FRANCISCO MURGUÍA COL CUAUHTtMOC C.P. 50130 TOLUCA, Mt XICO 
TEL5: (01 722/ 2·12·10•72 2·12·2S-00 2-12-25-07 2·12-25-09 2·12-25-14 2·12-25-21 2·12-25-28 2·12-25-78 

2-12-79--09 2-70-13-45 2-70-28-32 2-70-28-33 2-70-28-34 2-70-43-80 2-70-66-97 2-70-78-37 



SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ EJECUTÍVO ESTATAL 
2015-2018 

"Seguridad LaboraJ para eJ Magisterio Estatal" 

SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO 
D 'EL ESTADO DE MÉXIC-0 

COMITE EJECUTfVO ESTATAL 
.2015-2018 

"Sfff}urldMJ Laboral pan, fll Magisterio Est¡¡¡talu 

REOSO l)f PAGO DF Ot!IICHOS 

S[CRE'TARiA Df FINANZAS 

f-OUO or SOllCI TUD OE ll'ffORMACIÓN. OOOS9/5MSEM/IP/2018 

FECHA O[ PAGO· 

ACCUO A 1A INFO"MAOÓN 

DATOS ·DEL CIUDADANO 

PRIMER APCLLIDO __________________________ _ 

SEGUNDO AP'ELUOO. ___________________________ _ 

NOMBAE _______________________________ _ 

SUJCT0081.JCiADO.· 5H401C"-TO OE MAf S"Tí'!ú S Al srnv,c,o D-fl f STAOO :)f MEXICO 

(Of,IC[PTO. · [!>t.d,.t'<l ~- digi:.ih,d<.oón de do:.urnenlo, q u~ w n er1tr~4do~ v i J electrooica por hoja 

CAIHIDAD.· 21 h OJAS D <ifT .\LIZAD/,S 

MONT0 .-12.60 DOC:ltJle:lQS cnr, H::;,:r ,li! rl' r>t~VQI 

CL monto IX>' concepto Ce I;:, die,t.;,liT.;ir,:-:n dr lo~ dot wnf'ntr.-s, dc lle rá ser rr1gte!i.ddó .,., la S<"t r l'tóln'a 
dt! Findlll.U !!el Str,cl,cato de Maesc1ros ª' ~en.,c•o drl f st~do de M é •1co eo IOS l'lOfdr'llCIS d~ i}t('nCIOI! 
dr Lune~ a V.emes r1e 9 OO a l8:00ho-ra~•1 Sábado dr 1 OO.;, 1'1 :00 lloras, fa árlle-ñcc cn n fundarrieruo 
rn lo .. ,tdblt•ü du p0d' -,1.Art,cu lo l 74 tracclon 1 p~rr;ifo Sl!f. Jnoo de I .. lry rl..- Tr;i~ parenc,a v AcLe,~o 
a I• lníomudon Púbhu. lk,I Estado de M~) 1CO y M ufl1clp10~ 

l'.:OL i: u•v .. , tw oc e P :.: , .Jo TOt.VC A Ne.xrco 
reiz. 101 1n, 2-12.•t-:':i' 

2 - f2•i"'.(~ 
:.- 12.J'S4 : 
: .T0--1.1-u 

;J 0 U•l!l--Or 
Z•i'C•l l 14' 

1-1l-2~ t ' J 
2-1\l•zt-:u 

2- 12-.l!l- 14 
:.'-T0-.71-H 

;; .• ,,,,.J1 
¡ .T0-41-'1 

l -i 1-n -21 
i -.-c~JJ-: 

J . 1;¡.;:. TJ 
2•N •:' .... 1i' 

---~--:------------:------~------------4 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN No. 602 ESQ. FRANCISCO MURGUIA COL CUAUHTÉMOC C.P. 50130 TOLUCA, MÉXICO 
TELS: (01 722) 2-12-10-72 2-12-25-00 2·12-25-07 2-12-25-09 2-12-25-14 2-12-25-21 2-12-25-28 2·12·25-78 

2-12-79-09 2-70-1~5 2-70-28-32 2-70-28-33 2-70-28-34 2-70-43-80 2-70-66-97 2-70-78-37 



SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ EJECUTÍVO ESTATAL 
2015-2018 

"Seguridad Laboral para el Magisterio Estatal" 

Derivado de la respuesta, el ciudadano, presentó con fecha 04 de junio del año en curso, 
presento Recurso de Revisión, argumentando lo siguiente : 

ACTO IMPUGNADO 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
1.- La información fue solicitada mediante el sistema SAIMEX, en el entendido que el acceso a 
la información pública debe de ser gratuito y no debería de generar ningún costo para los 
particulares, por lo que se considera que el cobro para el envío de la información a través del 
mismo sistema no debería generar ningún costo salvo que si se hubiera solicitado alguna de las 
modalidades que generan costo, como son copias certificadas o cd , etc .. 2.- En la respuesta, el 
sujeto obligado requiere de un pago para la entrega de información a través del SAIMEX, sin 
embargo envía un formato en el que se debe de acreditar el nombre del ciudadano y eso rompe 
:on lo establecido en la ley de transparencia, que dice que para la entrega de la información no 
debe de requerirse acreditar personalidad ni interés, así mismo, el comprobar el nombre para el 
~ormato de pago que se requiere entregar, la acreditación de la personalidad puede generar 
represalias por parte del sujeto obligado toda vez que condicionan la entrega de la información. 
' sic) 

Por lo antes expuesto, se presenta a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), las siguientes : 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la 
información que obra en los archivos de este Sindicato de Maestros al Servicio del Estado 
de México, artículo que a la letra dice : 

... Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre1 . La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentar/a 

1 La documentación se encuentra de manera fisica y no se cuenta con la obligación normativa de tenerla en medio digital. 
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conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones. 

SEGUNDO.- Derivado de la búsqueda minuciosa en los archivos de este Sindicato, se 
identificaron 21 documentos correspondientes a lo solicitado por el hoy recurrente, por 
ello es que se anexó recibo de pago, para que previo pago de las cuotas de recuperación 
referidas en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dice: 

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de 
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información ; 

II. El costo de envío, en su caso; y 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda . 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. 

En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

Los sujetos obligados a los gue no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios deberán establecer cuotas gue no sean mayores a las dispuestas en 
dicho ordenamiento. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 
veinte hojas simples. (sic) 

TERCERO.- Por ello y toda vez que los documentos que obran en poder de este Sujeto 
Obligado se encuentran en medio físico, quiere decir que implica un costo el proceso de 
digitalización de la información requerida por el recurrente. 
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CUARTO.- El número de hojas que corresponde a lo solicitado por el particular, excede 
de 20 hojas, por ello es que se requiere el pago correspondiente a $12.60 (Doce pesos 
con sesenta centavos), correspondiente a 21 hojas que serán digitalizadas una vez que 
se realice el pago referido. 
Cabe señalar que con el objeto de atender cabal y puntualmente a lo que dice la Ley, es 
que no se está en el supuesto de que sean veinte o menos hojas, por ello se debe realizar 
el pago de las 21, esto para no afectar a la economía del SMSEM. 

Se concluye refiriendo que al llevar a cabo la lectura del párrafo anterior, se pudiera 
pensar que, las primeras 20 hojas no se deben de cobrar, sin embargo a letra de la Ley, 
se refiere que cuando no excedan las 20 hojas, no se efectuará pago, sin embargo en 
este supuesto si excede el numero referido por la Ley. 

Por ello es que se solicita el cobro de las 21 hojas, para no tener afectación en la economía 
y patrimonio sindical, de acuerdo a lo establecido por el artículo 55 inciso e, mismo que 
a la letra dice : 

ESTATUTOS DEL SMSEM 

Artículo 55.- Para el sostenimiento de los servicios sociales, pago de personal y gastos 
generales de la administración sindical, el Sindicato dispone de un patrimonio constituido 
por los siguientes factores : 

e) Los valores y derechos, beneficios, aprovechamientos, y todo lo que de hecho o por 
derecho pertenezca al Sindicato. 

Lo anterior permitiendo así, garantizar la autonomía de este Sindicato que a través del 
C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948 (núm. 87) Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación (Entrada en vigor: 04 julio 1950), refiere lo siguiente : 

Parte l. Libertad Sindical 

Artículo 3 

1. Las organizaciones de trabaj adores y de empleadores tienen el derecho ele redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus 
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representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su 
programa de acción 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a 
limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

Finalmente, se destaca que lo anterior no quiere decir que este Sujeto Obligado, este 
negando el acceso a la información pública, simplemente con el objeto de garantizar los 
derechos aplicables al SMSEM y también al particular, solamente deberá enterar el pago 
que corresponde por concepto de los documentos solicitados. 

QUINTO.- Cabe precisar que con fundamento en lo establecido por el artículo 9 de la 
Ley multi-citada, es cierto como lo dice el particular, que el derecho de acceso a la 
información pública no genera algún costo para los solicitantes, sin embargo en la 
respuesta, se requirió solamente el cobro correspondiente por la reproducción 
( digitalización) de los documentos solicitados. 

Toda vez que como ya se mencionó, los documentos solicitados obran de manera ñsica, 
y la digitalización de los mismos genera un costo que de acuerdo a la Ley de 
Transparencia, deberá efectuar el solicitante, y en caso contrario se estaría afectando la 
economía del Sindicato de Maestros, toda vez que el costo lo tendrá que absorber el 
SMSEM directamente de los bienes muebles como escáner y/o algún otro mecanismo de 
digitalización, que fueron adquiridos con recursos privados. 

SEXTO.- Continuando con las manifestaciones, el particular, refiere lo siguiente : 

" ... envía un formato en el que se debe de acreditar el nombre del ciudadano y 
eso rompe con lo establecido en la Ley de transparencia que dice que para la 
entrega de la información no debe de requerirse acreditar personalidad ni 
interés, así mismo, el comprobar el nombre para el formato de pago que se 
requiere entregar, la acreditación de la personalidad puede generar represalias 
por parte del Sujeto Obligado toda vez que condicionan la entrega de la 
información" (sic) 

Cabe mencionar que en ningún momento se solicitó la acreditación del nombre del 
ciudadano, ya que el formato anexo, corresponde a un recibo de pago general, que aun 
y sin que ingrese, escriba o anote su nombre, podrá realizar el pago correspondiente a 
través de la Secretaría de Finanzas del SMSEM. 
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SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ EJECUTÍVO ESTATAL 
2015-2018 

"Seguridad Laboral para el Magisterio Estatal" 

Por lo anterior es que este Sujeto Obligado no violentó lo establecido en el artículo 6° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, ya que no se requirió en ningún documento 
su nombre, ni algún documento oficial que permita la acreditación de la persona, para lo 
cual se cita la palabra acreditar, que de acuerdo a la Real Academia Española establece : 

... acreditar(se). Como transitivo, 'probar la certeza o realidad [de algo]' y 'demostrar 
que [alguien o algo] es lo que representa o parece'. ...(sic) 

SEPTIMO.- Por lo anteriormente expuesto, pido respetuosamente al Pleno del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios (INFOEM), tengan por presentado en tiempo y forma las 
Manifestaciones. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

L CAMPIRÁN DÍAZ 
DAD DE TRANSPARENCIA 

C.c.p. Profr. Abraham Saroné Campos, Secretario General del SMSEM. 
Módulo de Transparencia (para su atención y seguimiento) 
OCD/JBS* 

---~-"""".""" _________ -".'" __________________ 9 
IGNACIO LÓPEZ RAYÓN No. 602 ESQ. FRANCISCO MURGUÍA COL CUAUlfTtMOC C.P. S0130 TOLUCA, MtxlCO 
TELS: (01 722) 2·12·10-72 2-12-25-00 2-12-25-07 2-12-25·09 2-12-25-14 2·12-25-21 2-12-2S-28 2·12-25-78 

2-12-79-09 2-70-13-4S 2-70-28-32 2-70-28-33 2-70-28-34 2-70-43-80 2-70-66-97 2-70-78-37 




